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nstitución : Dr. Oswaldo Noboa León f / Dl GO 

el Registro E DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS : 

aspectivo y A 

ada por la CONSIDERANDO: 

Y por-el.Dr. 
me fecha, 105, lse han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
mte. ene sta 1) io Segundo del Cantón ESMERALDAS el 08 de Septiembre de 2011, que contienen la 

in 4 “Atitución de la compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA. 
tt 

la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.5109 de 
2 diciembre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

ijercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

de 2011; 

RESUELVE: 

A ULO 'PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. 
¿JITESA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

Hicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

fador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
+. hpañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

£ h razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
- Fo de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

ción en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

ñal del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

quese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Diciembre de   
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RAZÓN: 

ABOGADO JORGE ADALBERTO GÓMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO DEL CANTÓN ESMERALDAS, EN PLENO EJERCICIO DE MIS 

FUNCIONES Y CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

NUMERO SC.IJ.DJC.Q.11.005441 DEL CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL. ONCE.- RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA TEAONE S.A. 

HORMITESA Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE 

PUBLIQUE, POR UNA VEZ, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR - 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, 

PROCEDIENDO A MARGINAR EN LA MATRIZ CORRESPONDIENTE LA 

APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DADA Y FIRMADA EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, A LOS CINCO DIAS DEL MES DICIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE.- ESMERALDAS OCHO DE DICIEMBRE DEL 2011.- 
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: 'Con estafécha queda inscrita la Presente RESOLUCION qu 

tomo-No.+1 bajo el No.- 64 del Registfo y se anotó en el libro 
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